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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

SÉPTIMA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Ciudad de Mé xico, a 27 de enero de 2022.

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de
conformidad con los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 4 fracción 1,11 fracción 1,64,65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y
143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) ; así como
del procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación , Cancelación y
Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los
artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados (LGPDPPSO).

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno,
del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano
del Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano
Colegiado para resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de
solicitudes de acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO,
recursos de revisión y cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; los días
veinticuatro, veinticinco y veintiséis de enero de dos mil veintidós, se envió a los
miembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes de acceso a la información
y solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la clasificación que a
continuación se relacionan :

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

unidades

'" 330018021009946

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos d
administrativas, a las solicitudes de información pública con números de fo '0:

Declaratoria de no competencia en los archivos de las unidades ad m in ist rat ivas, a '
soli citud de información pública con número de folio:

~ 330 01 80210083 62 ~ 330018022002069 ~ 330018021008395
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Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública.
que a continuación se enlistan:

y 330018021009355
Y 330018021009529
Y 330018021009454
:;.. 330018021009420

y 330018021009288
Y 330018022001716
Y 330018021009650
Y 330018021009425

y 330018021009352
Y 330018021009397
Y 330018021009453

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas,
omitiéndose datos por tratarse de información confidencial y/o reservada:

~ 330018022001112 y 330018022000532 y 0064101099921

ACUERDO CTSP-0056/0l/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no
competencia de la información. materia de la solicitud de acceso a información pública
presentada en esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 65 fracción 11
y 131 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CT5P-0057/0l/2022.- Se aprueba en lo general , la declaratoria de
confidencialidad de la información, respecto de las solicitudes de acceso a información
pública presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-0058/0l/2022.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las
solicitudes de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 65, fracción 1I y 135 de la Ley Federal dE1
Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en el numeral 10 de los criteriO\
para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de Información, ahora Comité '
de Transparencia del IMSS.

ACUERDO CT5P-0059/0l/2022.- Se aprueban en lo general. la versron pública de la .
información, respecto a las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de .
conformidad con los artículos 108, 110, 113, 117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.
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II.DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos
personales en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las
solicitudes con números de folio:

Jo> 330018022001374
).;> 330018022001649

>- 330018022000991
~ 330018022001759

~ 330018022001768
~ 330018022001918

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente
en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con
números de fol io:

>- 330018022000870 ~ 330018021009981 .,. 330018022001812
~ 330018022001967 ~ 330018022001490 ~ 330018022001876
Jo> 330018022002057 ~ 330018022001861 ~ 330018022001894.,. 330018021009923 ~ 330018022001519 ~ 330018022002043
Y 330018022000079 ~ 330018022001472 ~ 330018022001614
Jo> 330018022001580 ~ 330018022002161 ~ 330018022001928
~ 330018022001806 ~ 330018022002183 ~ 330018022002184,.. 330018022002253 ~ 330018022002192 ~ 330018021009976.,. 330018022001726 ~ 330018022002195 ~ 330018022000118.,. 330018022001870 ~ 330018022002236 ~ 330018022000757.,. 330018022002078 ~ 330018022001985 ~ 330018022002097
).;> 330018022002193 ~ 330018021009139 ~ 330018022002415
~ 330018022002203 ~ 330018022001013 ? 330018022002277

Declaratoria d e inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el
ej ercicio de los derechos ARCO con números de folio: (

.,. 330018022000670 ? 330018022001775 ~ 330018021009620
» 330018022001682 ~ 330018022001437 ~ 330018021009435
~ 330018022001645 ~ 330018022000839 ~ 330018021009915
'y 330018022002131 ~ 330018022001879 ~ 330018021009920
-, 330018022002194 ~ 330018022001015 ~ 330018022001632,.
~ 330018022002413 ? 330018021009333 ~ 330018021009732
~ 330018022000067 'y 330018021009444 ~ 330018021008725 Y
';> 330018022002102 ~ 330018021009623 'y 330018021009983
~ 330018022001544
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Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los
derechos ARCO que a continuación se enlistan:

~ 330018021009338
". 330018021009439
Y 330018021009776

~ 330018021009595
Y 330018021009633
~ 330018021009440

~ 330018022009624
~ 330018021009703
~ 330018021009731

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas,
omitiéndose datos por tratarse de información confidencial y/o reservada:

» 330018021009807 ~ 330018021008700

ACUERDO CTSP-0060/01/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos,
registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas
en esta sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83
Y 84, fracción IV y VIII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-006l/0l/2022.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de
la información respecto de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO,
presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con lo establecido en el segundo
párrafo del artículo 53 y 84, fracción 1II de la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-0062/0l/2022.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de
la información respecto de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO presentada en
esta sesión del Comité con número de folio 330018021009136, de conformidad con lo
establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

Asimismo, se aprueba la no procedencia del resto de la información materia del folio
referido con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, 83 Y 84, fracción IV y VIII de la
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-0063/01/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación la
inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercici los
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derechos ARCO, presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto
por el segundo párrafo del artículo S3 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-0064/0l/2022.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los
folios sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así
como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y Fun cionamiento del entonces
Comité de Información, ahora Comité de Transparencia deIIMSS.

ACUERDO CTSP-0065/0l/2022.- Se aprueban en lo general, la versión pública de la
información, respecto a las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de
conformidad con los art ícu los 108, 110, 113, 117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

Por todo lo anterior, con fund amento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, 11
fracción 1,64,65 fracciones 1, 11 , VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84,
fracción 111 de la LGPDPPSO, en rel aci ón con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información, lo resolvieron por mayoría de votos los
integrantes del Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social,
Licenciado Gustavo Aguirre Lona, Titular de la Coordinación d e Vinculación Operativa y
Suplente del Titul ar del Órgano Interno de Co nt ro l y el Ing. Edgar Alejandro Ramírez
Rodríguez, Coordinador de Programas de la División de Administración de Documentos y
Suplente del Titular del Área Coordinadora de Archivos. ~.

MIEMBROS DEL COMI ' DE TRANSPARENCIA ~ L IMSS
\

Lona

sión Permanente del Comité de Transparencia , del 27 de enero de 2022.


